
V. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

4234 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 28
de junio de 2010, relativo a citación de compa-
recencia para notificación de actos administrativos.

Habiéndose intentado dos veces la notificación por
los cauces previstos a tal efecto en el artículo 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, sin que haya sido
posible practicarlo por causas no imputables a la Ad-
ministración, y apreciando que el contenido de la mis-
ma puede lesionar derechos e intereses legítimos, en
aplicación del artículo 61 de la citada Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, por el presente anuncio se cita
a los interesados que se relacionan en el anexo, o a
sus representantes, con el fin de notificarles por com-

parecencia el texto íntegro de los actos administra-
tivos que en el mismo se incluyen y dejar constan-
cia en el expediente de tal conocimiento.

A tal efecto, los interesados que se citan a con-
tinuación, o sus representantes debidamente acre-
ditados, deberán personarse en el plazo máximo de
diez días hábiles, contados desde el día siguiente al
de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en las dependencias administrati-
vas que en cada caso se señalan. La comparecencia
se efectuará en horario comprendido entre las 9,00
y las 14,00 horas (13,00 horas en horario de vera-
no), de lunes a viernes.

Si transcurrido el citado plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a to-
dos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de junio de 2010.- El
Director General de Trabajo, Pedro Tomás Pino Pérez.
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